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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 6 t{ov 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción ly 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-3087-SOT-121O, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este

organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,

denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano

(zonificación: niveles y densidad), construcción y ambiental (poda de arbolado), por los trabajos que se

realizan en Concepción Beistegui número 81 1, Colon¡a Del Valle Centro, AlcaldÍa Benito Juárez; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de agosto de 2019.

para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información

y v¡s¡tas de ver¡f¡cación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis, V,

Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.---

ANÁLEts y vALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOsICIONES JURiDlcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano

(zon¡ficac¡ón: niveles), construcc¡ón y ambiental (poda de arbolado), como son: el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, Norma

Ambiental NADF-001-RNAT-2015, todas de la Ciudad de México. En este sent¡do, de los hechos
investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente

1.- En materia de Desarrollo Urbano (zonificación: niveles).
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De la consulta real¡zada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio ¡nvestigado le conesponde la zonificación
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Hl4l2OlM (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción,2Oo/o mínimo de área libre, densidad Media
una vivienda cada 50 m2 de terreno); de conformidad con el Programa Delegacional de Desarro[o
Urbano vigente en Benito Juárez. --d-----j----i

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constatÓ un inmueble de 4 niveles totalmente edificado, con características físicas de reciente
construcción que corresponde a una obra nueva (ver imagen 1).

I

J
rmasen I PAor ReconocHJ:lt::1".",I$j:J::i1ffi1 de septiembre de 201e

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante Legal, Poseedor y/o
Responsable de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran
la legalidad de los trabajos de construcción, mediante escrito de fecha 27 de septiembre de 2019, una
persona que se ostentó como propietario del inmueble, ingresó como pruebas diversas documentales
en copia simple, entre otras, las siguientes:

Certificado LJnico de Zonificación de Uso del Suelo de fecha 15 de diciembre de 2017, con
número de folio 79751-151CAFR17 que certifica la zonificación Hl4l20lM (Habitacional, 4
nivefes máximos de construcción,20o/o mfnimo de área libre, densidad Media una vivienda cada

lt
a

50 m2 de terreno).

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que

la construcción objeto de investigación conformada por 4 niveles, se apega a la zonificación aplicable
Ht4l2OtM de conformidad con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo de fecha 15 de

diciembre de2017, con número de folio 79751-151CAFR17, que certifica un inmueble de 4 niveles de
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2.- En mater¡a de Construcción.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de 4 n¡veles con características fís¡cas de reciente construcc¡ón, corresponde a

una obra nueva, durante la d¡ligenc¡a no se constata la ejecución de trabajos de construcc¡ón; no se
observó letrero con datos del Registro de Man¡festación de Construcción

Esta Subprocuraduría, emit¡ó of¡c¡o dirig¡do al Propietario, Representante Legal, Poseedor y/o
Responsable de la Obra del ¡nmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran
la legalidad de los trabajos de construcción, mediante escrito de fecha 27 de sept¡embre de 2019, una
persona que se ostentó como prop¡etario del inmueble, ingresó como pruebas diversas documentales
en copia simple, entre otras, las sigu¡entes:

Constancia de Alineam¡ento y/o Número Ofic¡al con número de folio 2243 de fecha 04 de enero
de 20'18

Man¡festación de Construcción Tipo "B" número de folio FBJ-0066-18, registrada con número
RBJB-0066-1 8 de fecha 1 1 de mayo de 2018

Memoria descriptiva del proyecto. ----

Escr¡tura Pública número 117,2O7, pasada ante la notar¡a 49 del D¡str¡to Federal (hoy Ciudad de t

l

I

México).

En la Manifestac¡ón de Construcción antes referida, se registró un proyecto de uso habitacional
conformado por 4 niveles para 4 v¡v¡endas, en una superf¡cie de desplante de 193.35 m' 128.30% del
terreno), área l¡bre de 53.61 m2 12'l.7oo/o del terreno), con una superf¡cie total sobre nivel de banqueta
de 782.16 m'. Dicho proyecto corresponde con la obra ejecutada y se adecua a la zonificación que le
establece el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez.

Por su parte, se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía
Ben¡to Juárez, informar si para el pred¡o de referencia cuenta con las documentales que acred¡ten la
legalidad de la obra en construcción; mediante oficio DDU1201912548 de fecha 02 de septiembre de
2019, la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a dicha Dirección, informó que para el predio objeto de
la ¡nvest¡gac¡ón se cuenta, entre otras, con:
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Manifestación de Construcc¡ón T¡po "8" con fol¡o número FBJ-0066-18, con reg¡stró número
RBJB-0066-18 de fecha 1 1 de mayo de 2018.

Constancia de Alineamiento y Número Oficial expedida el 04 de enero de 20,l8, con el folio
número 2243

D¡chas documentales concuerdan en todas sus partes con las presentadas por la persona denunciada.-

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción objeto

de denuncia se apega al proyecto registrado en la man¡festac¡ón de construcción en comento y se

adecua a la zonificación que le establece el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en

Ben¡to Juárez

Dicho lo anter¡or, conesponde a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servic¡os Urbanos de la
Alcaldía Ben¡to Juárez, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, una vez que el propietario presente el aviso de haber concluido los trabajos de obra,

antes de otorgar la Autor¡zación de Uso y Ocupación corrobore que la obra ejecutada se apegue a lo
registrado en la Man¡festación de Construcción Tipo "B" con folio número FBJ-0066-18, con reg¡stró

número RBJ8-0066-18.

3.- En materia ambiental (poda de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que los 2 individuos arbóreos ubicados enfrente del inmueble objeto de investigación,
presentan trabajos rec¡entes de poda en su parte inferior

Por lo anterior, se solicitó a la D¡rección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez,
informar si en sus registros ex¡ste antecedente de Autorización para la poda de arbolado ubicado al

exterior del predio, de ser el caso, remitir copia acompañada del d¡ctamen respect¡vo; en caso contrario,
solicitar al área técnica llevar a cabo dictamen técn¡co en el que se detemine el estado fttosanitario del
arbolado ubicado en la vla priblica (banqueta) frente al pred¡o en comento; s¡n respuesta.

En conclusión, se ejecutaron trabajos de poda a arboles ubicado frente al inmueble objeto de
invest¡gac¡ón.

Corresponde a la D¡rección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez, realizar los

dictámenes técnicos a los 2 árboles objeto de ¡nvestigación en el que se determ¡ne su estado

fitosan¡tario, de ser el caso se realicen las acciones conespondientes para su manteamiento.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
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Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.--------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Concepción Beistegui número 811, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía

Benito Juárez, de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en

Benito Juárez, le conesponde la zonificación Hl4l20lU (Habitac¡onal, 4 niveles máximos de

construcción, 20% mín¡mo de área libre, densidad Media una vivienda cada 50 m'? de terreno). -

Cuenta con Certif¡cado unico de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo con número de folio 79751-

151CAFR17 de fecha 15 de diciembre de 2017 que certifica la zonif¡cac¡ón antes descr¡ta. ------

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de 4 niveles totalmente edificado, con características físicas de obra

nueva, no se observó letrero con datos del Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón, no se

constataron trabajos de construcc¡ón; asimismo se observó 2 individuos arbóreos ubicados en la

banqueta con trabajos rec¡entes de poda en su parte inferior.-----

3. La obra ejecutada contó con Manifestación de Construcción Tipo B con fol¡o número FBJ-0066-

18, con registró número RBJB-0066-18, para el proyecto de uso habitacional conformado por 4

niveles para 4 v¡v¡endas, en una superficie de desplante de 193.35 m' 178.30o/o del terreno),

área libre de 53.61 m2 121.70o/o del terreno), con una superficie total sobre nivel de banqueta de

782.16 m2. Dicho proyecto corresponde con la obra ejecutada y se adecua a la zonificación que

le establece el Programa el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to

Juá¡ez

4. Conesponde a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía

Ben¡to Juárez, una vez que el propietar¡o presente el aviso de haber concluido los trabajos de

obra, y antes de otorgar la Autorización de Uso y Ocupac¡ón corrobore que la obra ejecutada se

apegue a lo registrado en la Manifestación de Construcción Tipo "B" con fol¡o número FBJ-0066-

18, con registró número RBJB-0066-18.

S. Conesponde a la Dirección Ejecutiva de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, realizar

los d¡ctámenes técnicos a los 2 árboles objeto de investigac¡ón en el que se determine su estado

f¡tosan¡tario, de ser el caso se realicen las acciones correspondientes para su manteamiento. --

l

,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de lob hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer,
actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia conespondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante y a las direcciones General de
Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos y Ejecutiva de Servicios Urbanos, ambas de la Alcaldía Benito
Juárez, para los efectos precisados en e! apartado que antecede.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyÓ y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental namiento Territorial de la Ciudad de México.
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